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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



Avisos Judiciales PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A, en contra de JUAN HERNAN BERROCAL PONCE, en el presente proceso sobre Ejecución de Garantías, Expediente N° 123-2012-0-2301-JRCO-Q3; el Tercer Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a cargo del Juez, Vladimir Ornar Salazar Díaz, y como Especialista lega}, Nadia Margot tiendo Moscoso, ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente: 1. - EN PRIMERA CONVOCATORIA: El bien inmueble ubicado en MZ. F, LOTE 05, ASOCIACION DE VIVIENDA PRIMERO DE MAYO, EN EL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, con un área de 160.00 M2, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características, se encuentran inscritas en la Partida N° 05008854 del Registro de Predios de la Zona Registral N° XIII Sede - Tacna, SUNARP. 2. - VALOR DE LA TASACIÓN: SI 197,630.00 (Ciento Noventa y Siete Mil Seiscientos Treinta con 00/100 Soles). 3. - BASE DEL REMATE: S/ 131,753.33 (Ciento Treinta y Un Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 33/100 Soles) equivalente a las dos terceras partes del valor de la tasación, por tratarse de primera convocatoria. 4. - GRAVAMENES Y CARGAS: Partida N° 11067765 de la Zona Registral N° XIII -Sede Tacna - SUNARP A) HIPOTECA.- A favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA 5. A., hasta por la suma de US$. 25,000.00 Dólares Americanos. Inscrito en el Asiento D00001. Fecha de Inscripción 26/01/2010. B) INSCRIPCION DE EMBARGO.- Según Expediente Judicial N° 1255-2012-83-2301-JP-CI-02, hasta por la suma de SI. 5,500.00 Nuevos Soles. Inscrito en el Asiento D00002. Fecha de Inscripción 15/01/2013. C) INSCRIPCION DE EMBARGO.- A favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A., hasta por la suma de SJ. 50,000.00 Nuevos Soles. Inscrito en el Asiento D00003. Fecha de Inscripción 23/01/2013. D) INSCRIPCION DE EMBARGO.- Según Expediente Judicial N° 120-2012-54-2301-JR-CO-03, hasta por la suma de SI. 60,000.00 Nuevos Soles. Inscrito en el Asiento D00004. Fecha de Inscripción 31/01/2013. 5. - DIA Y HORA DEL REMATE: 31 DE MAYO DEL 2017, A LAS 11:00 A.M. 6. - LUGAR DEL REMATE: Frontis del Tercer Juzgado Civil, ubicado en el primer piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina de las Calles Inclán con Presbítero Andía S/N; en el Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. 7. - POSTORES: Oblarán el 10% del valor de tasación en efectivo o cheque de gerencia, presentarán su DNI y/o RUC, según corresponda, tratándose de representantes el poder correspondiente, además del Arancel Judicial por Participación en Remate, indicando en este, el número de DNI del postor, Juzgado correspondiente y número de Expediente (con copia de los documentos en mención). El Adjudicatario



cancela los honorarios de la Martillera más IGV de acuerdo al Art. 732° del C.P.C. y D.S. 008-2005-JUS. El remate será efectuado por María Ángela Zeballos Alva - Martillera Pública - Registro Nacional N° 142. Celular 998706190. Tacna, 05 de Mayo del 2017. MARGOT LIENDO MOSCOSO SECRETARIA JUDICIAL DEL 3ER JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (6V/ 1718-19-22-23-24 de Mayo). NOTIFICACION POR EDICTO En el Expediente N° 02059-2015-0-2301-JRCI-03, seguido ante el Cuarto Juzgado Civil de Tacna, que despacha el señor Juez Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora, con intervención de la Especialista Legal Dra. Lucia Esperanza Velazco Gutiérrez, sobre DIVISION y PARTICION DE BIENES, seguido por Lidia Regina Teresa Atencio Calizaya de Jauregui y don Santos Gerardo Lima Calizaya, en contra de la Sucesión de don Nazario Feliciano Condori Joaquín hoy Nazario Feliciano Tejada Joaquín, se ha dispuesto mediante Resolución N° 02 de fecha 18 de noviembre del 2015 lo siguiente: SE RESUELVE: ADMITIR a trámite en la vía procedimental del PROCESO DE CONOCIMIENTO la demanda de División y Partición interpuesta por doña Lidia Regina Teresa Atencio Calizaya de Jauregui y don Santos Gerardo Lima Calizaya en contra de la Sucesión de don Nazario Feliciano Condori Joaquín hoy Nazario Feliciano Tejada Joaquín; En consecuencia, córrase traslado de la demanda a los demandados a quienes deberá notificárseles mediante edictos para que contesten la demanda en el plazo de ley, bajo apercibimiento de nombrárseles Curador Procesal. Ténganse por ofrecidos los medios probatorios y agréguense a autos los anexos acompañados. Al Otrosí: Téngase presente, a los autos tasa judicial y cédulas de notificaciones que se acompañan. REQUIERASE a los demandantes para que en el plazo de dos días de notificados cumplan con acompañar copia de los recaudos que acompañan al escrito que antecede, bajo apercibimiento de imponérseles multa de una unidad de referencia procesal en caso de incumplimiento. Tómese Razón y Hágase Saber.- Tacna, 18 de mayo del 2017. (3v/22-24-29 Mayo). PRIMER REMATE JUDICIAL En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA S.A., contra CRISTINA ALANOCA APAZA y JUAN CARLOS HUANCA VARGAS, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, según Expediente N°2006-2013-0-2301JP-CI-03; el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a cargo de la Señorita Juez Milagros Ivonne Parihuana Serrano y como Especialista Legal Maritza Elizabeth Gómez Cutipa, ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente: 1. EN PRIMERA CONVOCATORIA: El bien inmueble ubicado en MZ. 03 LOTE 04 SECTOR 16 AMPLIACION VIÑANI; EN EL DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, con un área de 500.00 M2, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritas en la Partida N°11066707 del Registro de



Predios de la Zona Registral N° XIII - Sede Tacna, SUNARP. 2. VALOR DE TASACIÓN: SI 20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Soles). 3. BASE DE REMATE: SI 13,333.33 (Trece Mil Trescientos Treinta y Tres con 33/100 Soles), equivalente a las dos terceras partes del Valor de Tasación, por tratarse de primera convocatoria. 4. CARGAS Y/O GRAVAMENES: A) Inscripción de Embargo.- Sobre el bien inmueble propiedad de Cristina Alanoca Apaza, a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA 5. A., hasta por la suma de SI. 7,000.00 Nuevos Soles. Inscrito en el Asiento D00001 de la Partida N° 11066707 del Registro de Predios de la Zona Registral N° XIII Sede Tacna, SUNARP. Fecha de inscripción 20/12/2013. 5. FECHA DEL REMATE: 09 DE JUNIO DEL 2017. 6. HORA DEL REMATE: A LAS 12:30 P.M. 7. LUGAR DEL REMATE: FRONTIS DEL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO, ubicado en el Primer piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina que conforma la Calle Inclán con Presbítero Andía Sin Número; en el Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. 8. POSTORES: 1) Oblar antes del remate, en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre, una suma no menor al 10% del valor de la tasación (SI 2,000.00). 2) Presentar en la diligencia, en original su documento de identidad y/o RUC, según corresponda. 3) Entregar el Arancel judicial por Derecho a Participar en Remate Judicial (Adquirirlo en el Banco de la Nación con código 07153 por SI 202.50) consignando el Juzgado (Paz Letrado), número de expediente (2006-2013), y el documento de identidad o RUC de quien sea postor. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos. El Adjudicatario cancela los honorarios del Martillero más IGV de acuerdo al Art. 732° del C.P.C. y D.S. 008-2005-JUS. El remate será efectuado por Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Martillero Público, con Registro Nacional N° 263. Celular 999003423. Tacna, 05 de Mayo del 2017. (6v/ 19-22-2324-25-29 Mayo). EDICTOS Ante el Juzgado Mixto de Jorge Basadre que despacha la señora Juez Olga Cortez Valencia; Juan Félix Mamani Rojas y Juana Fidelma Quispe de Mamani, bajo Exp. Nro. 03T2017-CI está solicitando la prescripción Adquisitiva de Dominio, del terreno denominado El Zapallar con área de 3.4000 Has, inscrito en la Ficha Registral No. 6173, Partida Electrónica NO. 05118604, sección predios rurales, dividido en 02 unidades catastrales UC. 13726 con un área de 1.6995 has; y UC No. 13727 con área de 1.7005 has, ubicado en el sector Poquera del distrito de Ilabaya, Provincial de Jorge Basadre y Región Tacna, disponiéndose ADMITIR la demanda, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, en la vía de PROCESO ABREVIADO, en contra de MARIANO LAQUISA QUISPE



y JULIA QUENALLA DE QUISPEpor ofrecidos los medios probatorios y a los autos los anexos acompañados. Córrase traslado al demandado por el término de diez días, bajo apercibimiento de declararse rebelde; asimismo SE DISPONE se notificar a los colindantes del predio: Juan Angel Velásquez Joaquín, Juana Mamani Llaca, Inocencia Mamani Maquera, Eleuterio Vergas Sahua, Gregorio Rojas Quispe y Julián Liadla Tarqui con la demanda y anexos; efectúese las publicaciones mediante edictos, por tres días hábiles con intervalo de tres días, el extracto de la presente resolución en el diario oficial el “Peruano” y en el diario “La República”, la resolución se tendrá por notificada el décimo día contado desde la última publicación, asimismo, la demandante deberá publicar el extracto de la presente resolución por cinco días hábiles en la radio de mayor difusión de la zona de Ilabaya, la resolución se tendrá por notificada el décimo día contado desde la última trasmisión radial, así como al Ministerio Público y la Municipalidad Distrital de Ilabaya. TÓMESE RAZÓN Y HAGASE SABER. Firma. Olga Cor tez Valencia- Juez del Juzgado Mixto de Jorge Basadre. Lucas Huanaco Valeriano secretario. (3v/ 22-29-05 Jun). EDICTO PENAL EXP: 00518-2015-10-2802-JR-PE-02 Se emplaza notifica y cita a JOSE TADEO RIVERA PARI, con la RESOLUCION N° 06 que RESUELVE: PRIMERO: Declarar ausente a José Tadeo rivera Pari, identificado con DNI N° 43688864, con domicilio real en Alfarillo L C7 A-02 distrito de Ite. provincia de Jorge Basadre, departamento de Tacna, asimismo con domicilio real señalado en Junta Vecinal Mirador A-14 Ite, Jorge Basadre - Ite, nacido el veintiuno de setiembre de mil novecientos ochenta y cinco, natural del distrito de Yanque, provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, de 31 años de edad, hijo de Manuel y Viviana, con educación primaria y estado civil soltero. SEGUNDO: Se dispone la conducción compulsiva del acusado José Tadeo Rivera Pari, por parte de la Policía Nacional del Perú, institución que deberá proceder a su ubicación y captura nacional y una vez realizado deberá poner a disposición del Juzgado sin perjuicio de que informe cada sesenta días las acciones realizadas tendientes al cumplimiento del mandato judicial, bajo responsabilidad, para lo cual se deberán cursar los oficios correspondientes. TERCERO: Disponer la notificación del acusado ausente además de la dirección señalada en el control de acusación, mediante edictos y que se verifique en ficha RENIEC si ha variado de domicilio real, actividad que debe ser realizada por el Especialista Legal a fin de que pongan a disposición de la autoridad competente para afrontar el enjuiciamiento en su contra. CUATRO: Disponer el archivo provisional de la presente causa hasta que el acusado declarado ausente sea puesto a disposición del juzgado por la autoridad policial. Regístrese y notifíquese. EDICTO PENAL Expediente N° 01301-2014-83-2301-JRPE-03 - INICIO DE JUICIO ORAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO



En e proceso N° 01301-2014-83-2301-JRPE-03, seguido contra FREDY ROQUE QUISPE por el delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO en agravio de RENIEC - ESTADO el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a FREDY ROQUE QUISPE con el Acta de Audiencia de inicio de Juicio Oral de fecha veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete mediante la cual SE DISPONE: Primero:. NOTIFIQUESE al acusado FREDY ROQUE QUISPE. para que concurra a la audiencia de inicio de juicio oral programada para el día VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a las DOCE (12:00) HORAS del mediodía. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CFCU IA PFREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 15 de Mayo del 2017. (3v/2223-24 Mayo). EDICTO PENAL Expediente N° 01301-2014-83-2301-JRPE-03 - INICIO DE JUICIO ORAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 01301-2014-83-2301-JRPE-03, seguido contra FREDY ROQUE QUISPE, por el delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO en agravio de RENIEC - ESTADO, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a FREDY ROQUE QUISPE con el Acta de Audiencia de inicio de Juicio Oral de fecha veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, mediante la cual SE DISPONE: Primero:. NOTIFIQUESE al acusado FREDY ROQUE QUISPE, para que concurra a la audiencia de inicio de juicio oral programada para el día VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a las DOCE (12:00) HORAS del mediodía. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 15 de Mayo del 2017. (3v/ 2223-24 Mayo). EDICTO PENAL Expediente N° 01301 -2014-83-2301 -JRPE-03 - INICIO DE JUICIO ORAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 01301-2014-83-2301-JRPE-03, seguido contra FREDY ROQUE QUISPE, por el delito de USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO en agravio de RENIEC - ESTADO, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a FREDY ROQUE QUISPE con el Acta de Audiencia de inicio de Juicio Oral de fecha veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, mediante la cual SE DISPONE: Primero:. NOTIFIQUESE al acusado FREDY ROQUE QUISPE, para que concurra a la audiencia de inicio de juicio oral programada para el día VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a las DOCE (12:00) HORAS del mediodía. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PEREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE
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JUZGADO. Tacna, .15 de Mayo del 2017. (3v/ 22-23-24 Mayo). NOTIFICACION POR EDICTO La Señora Juez del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Dr. MAXIMO CABALLERO ROLDAN y Especialista Legal que suscribe en el Expediente N° 00788-2016-0-230lJP-FC-03, seguido por JIMENEZ TORRES, MELANIA NOEMI contra CONDORIMAQUERA. JAVIER DARIO sobre ALIMENTOS, ha resuelto notificar por Edictos al demandado, Resolución N° 05 - Tacna, dos mil diecisiete Mayo, tres; Que, por escrito presentado por la demandante la misma que solicita se notifique por Edictos al demandado, manifestando que en honor a la verdad ha realizado todos los esfuerzos necesarios para poder ubicar la dirección del domicilio real del demandado y hasta la fecha de presentación del presente documento no ha logrado encontrarlo, por lo que pide se le notifique al demandado mediante Edictos, que, el Art. 435° del Código Procesal Civil señala en su segundo párrafo que cuando se ignore el domicilio del demandado el emplazamiento será mediante Edictos, bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal. Decisión: Emplazar a la parte demandada CONDORI MAQUERA JAVIER DARIO, cumpla con Apersonarse al Proceso; bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal, notificándosele para tal efecto mediante Edictos, publíquese un extracto de la demanda y la Resolución N° 02, que ADMITE a TRAMITE la demanda, por el plazo tres días hábiles en el Diario Oficial “EL PERUANO” y la “REPUBLICA”; debiendo la parte demandante apersonarse al Juzgado a fin de recabar los Edictos para su publicación. Auto Admisorio Resolución N° DOS.- ADMITIR a TRAMITE la demanda de ALIMENTOS, interpuesta por JIMENEZ TORRES MELANIA NOEMI en representación de su menor hijo RAFAEL YADIEL CONDORI JIMENEZ en contra CONDORI MAQUERA JAVIER DARIO en el Proceso Único, córrase traslado al demandado para que en el plazo de CINCO días hábiles cumpla con contestar la demanda, debiendo acompañar la última declaración jurada presentada para la aplicación del impuesto a la renta o el documento que realmente lo sustituya, de no estar obligado a la declaración citada acompañara certificación jurada de sus ingresos con firma legalizada bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en la presente Causa y seguir con el proceso según su estado, Publicar por 3 veces. Fdo. Dra. Caballero Roldan Máximo, Juez. Tacna, Dr. Ramos Hume, Juan Carlos. ESPECIALISTA LEGAL. Del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Tacna de la Corte Superior de Justicia de Tacna. Tacna, 19 de Mayo del 2017.JUAN CARLOS RAMOS HUME SECRETARIO JUDICIAL 3ER JUZGADO PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/ 22-23-24 MAYO). EDICTO PENAL EXPEDIENTE : 0855-2015-25-2301 -JR-PE-01 SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA ESPECIALISTA : CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 2015-0855-25-2301-JRPE-1, seguido contra LUCY BLANCA GASPAR ESPINOZA por delito de USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO; El Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, HA DISPUESTO: PRIMERO LA NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTOS DE LA RESOLUCION N°04, QUE DECRETA CITACION A JUICIO ORAL: A LLEVARSE
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ACABO EL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS ONCE DE LA MAÑANA EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA, EN EL PROCESO SEGUIDO EN CONTRA DE LUCY BLANCA GASPAR ESPINOZA por delito de USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO PREVISTO Y PENADO EN EL ARTICULO 427 PRIMER PARRAFO DEL CÓDIGO PENAL Y DEMÁS QUE ESTE CONTIENE; BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ Y ORDENAR SU CAPTURA A FIN DE QUE SEA PUESTO A DISPOSICIÓN DE ESTE JUZGADO.- FIRMADO. DR SAUL SANTOS PASTOR TAPIA, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. CECILIA PEREZ CIPRIANO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO.- Tacna, 18 de Mayo del 2017. (3V/23-24-25 Mayo). EDICTO PENAL AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: MARIA ELENA ESCALANTE PAREDES. EN EL PROCESO N° 0135-2013-5-2301 -JRPE-01, SEGUIDO CONTRA JHON DAVID WISKILL SOBRE HOMICIDIO CULPOSO EN AGRAVIO DE LIBIA COCHÓN ESCOBAR Y OTROS’, LA SEÑORA JUEZ DEL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA HA DISPUESTO SE NOTIFIQUE POR EDICTOS A DOÑA LIBIA COCHON ESCOBAR (PARTE AGRAVIADA) CON LA RESOLUCIÓN NÚMERO TRES DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM) A LLEVARSE A CABO EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA A FIN DE QUE EL SENTENCIADO JHON DAVID WISKILL Y TERCERO CIVIL RESPONSABLE EMPRESA LAND ROVER COMPANY VEHICLES. AGRAVIADO LIBIA COCHON ESCOBAR, ASISTAN A LA MENCIONADA AUDIENCIA.- FIRMADO INDIRA CONDORI CAMA - JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA - MARIA ELENA ESCALANTE PAREDES - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. DE MAYO DEL 2017.(3v/ 24-25-29 Mayo). RECTIFICACIÓN DE PARTIDA Expediente 18 - 2017 - JM - CI - Oldel JUZGADO MIXTO DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DE ALTO DE LA ALIANZA, que despacha la juez Dra. MARÍA SOLEDAD ANCO REJAS y como especialista legal el Dr. JUAN GUZMAN AFAN, en la cual Don TIBURCIO GABINO MAMANI HUANCHI, solicita RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA, a fin de que figure a futuro como GABINO MAMANI HUANCHI. Lo que se pública para los fines de ley Tacna, 22 de mayo de 2017. (1v/ 24 de mayo). PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Ante el Primer Juzgado Especializado Civil de Tacna que despacha la doctora Carmen Nalvarte Estrada y actuación Especialista Legal Joaquín Medina Castro, MARCELINO ASCENCIO MAMANI ( expediente Nro. 006422017-0), solicita se le declare propietario del inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda Bella Vista (Pago Aymara) Manzana



A2, Lote 5, con una extensión de 158.46 m2., de esta ciudad de Tacna; manifestando que lo viene conduciendo desde año 1987, en forma pacífica, tranquila, pública, de buena fe, comportándose como propietario, dictando el Juzgado resolución: “Res. Nro. 02....Tacna, veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete....se RESUELVE: ADMÍTASE la demanda interpuesta por MARCELINO ASCENCIO MAMANI en contra de las SUCESIONES DE JUAN MAMANI APAZA Y DE JUANA HUANCA DE MAMANI sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, en la vía del proceso ABREVIADO; en consecuencia, córrase traslado de ella a los demandados por el término de diez días para que lo absuelvan, notifíquese a las Sucesiones demandadas por edictos, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal, en caso no se apersonen sus sucesores procesales en el término de ley, téngase por ofrecida los medios probatorios y anexadas las instrumentales. CÍTESE con la demanda a la colindante del predio demandado JORGE LEONIDAS YACO AGUILAR, ESTANISLAO ANCO CHAMBILLA Y MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, representada por su Alcalde Luis Torres Robledo y a su PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL. PUBLÍQUESE un resumen de la demanda en los diarios encargados de las publicaciones judiciales por tres días hábiles y con intervalo de tres días....Firmado: Dr. Juan Manuel Vera Esquivel, Juez.- Joaquín Medina Castro, Especialista Legal”. Lo que pongo en conocimiento público para los fines de ley. Tacna, 22 de mayo del 2017. (3v/ 24-31-06 de Juni). EDICTO PENAL Expediente N° 880-2017-0-2301 -JR-PE-1.PROCESO INMEDIATO 2do JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: Rosa Paredes Condori. En el proceso N° 880-2017-0-2301-JR-PE-2, seguido contra CARLOS ESPINOZA CHAMBI, por el presunto delito de OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de MIRELLA LUCERO Y SEBASTIAN CARLOS ESPINOZA TICONA; el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edictos a CARLOS ESPINOZA CHAMBI con la resolución numero 02 de fecha dieciséis de mayo del dos mil diecisiete, mediante la cual: SE RESUELVE: 1)DISPONER la notificación por edictos al procesado CARLOS ESPINOZA CHAMBI. 2)REQUERIR al procesado CARLOS ESPINOZA CHAMBI que cumpla con apersonarse al presente proceso, designando al abogado defensor de su elección y señalando domicilio procesal, otorgándole el plazo de tres días contados a partir de la última publicación de los edictos en el diario oficial de la localidad, bajo apercibimiento de disponer que un defensor público ejerza su defensa técnica. 3) SEÑALAR FECHA PARA LA AUDIENCIA DE PROCESO INMEDIATO PARA EL DIA DOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA, la misma que tiene el carácter de inaplazable, la que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria - Sede Central con la concurrencia obligatoria del Fiscal, Imputado y Abogado defensor, bajo apercibimiento para el Fiscal de poner en conocimiento de la Oficina de



Control Interno del Ministerio Público. FIRMADO JORGE ANTONIO MACHICAO TEJADA - JUEZ DEL 2do JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA.- FIRMADO ROSA PAREDES CONDORI- ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 15 de mayo del 2017. (3V/ 24-25-29 DE MAYO). EDICTO JUDICIAL Por ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna a cargo de la Juez Dra. LISSETH BERTHA CHAMBE GAMARRA y Especialista Legal Dra. Maritza Gómez Cutipa, Exp. N° 00822-2017-0-2301 - JP-CI-03, ESTELA ROSA COLQUE QUISPE solicita RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO inscrita en la Municipalidad Provincial de Tacna, respecto del nombre de su padre, dice: TOMAS COLQUE, debe decir: TOMAS COLQUE PARI (agregar apellido materno PARI), habiéndose dictado la Resolución N° 01 que resuelve admitir en la vía de proceso no contencioso la demanda presentada, fijándose AUDIENCIA DE ACTUACION Y DECLARACION JUDICIAL a realizarse el día DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA en el local del Juzgado. Tacna, 23 de Mayo del 2017. (1V/ 24 DE MAYO). EDICTO PENAL Exp. N° 653-2013-36.- CONTROL DE ACUSACION SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: ABG. GLADYS SANTOS CUTIPA En el proceso N° 00653-2013-36, seguido contra Gladys Aurora Gutiérrez, por el delito de Contrabando, en agravio de STERIO DENIM y otros; el señor Juez del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, dispone la notificación por edictos a los agraviados THE CULT Y STERIO DENIM REPRESENTADO POR YURI EBERSON QUISPE MAMANI, respecto del Acta de Audiencia de Requerimiento de Control Mixto en el que contiene la Resolución N° 12 en el que “RESUELVE: PRIMERO: Reprogramar la Audiencia Preliminar de Control de Acusación para el día VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE A LAS ONCE HORAS (11:00 A.M.), diligencia a desarrollarse en la Sala de Audiencias del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna; las partes presentes en este acto quedan notificadas, subsistiendo los apercibimientos dictados en la sesión anterior. SEGUNDO: Se dispone la notificación al señor representante del ministerio público para su concurrencia dejando presente que conforme a la modificación del Código Procesal Penal, la audiencia de Control de Acusación tiene el carácter de inaplazable, por lo que en el caso de inconcurrir el señor Fiscal se estará poniendo en conocimiento al Órgano de Control Interno para que actué conforme a sus atribuciones. TERCERO: Se tiene por justificada la inasistencia del representante del Ministerio Público a la presente audiencia, estando a la justificación presentada”. FDO. DR. PEDRO HUVER MACHACA CONDORI, JUEZ DEL SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA.- FDO. ABG. GLADYS CECILIA SANTOS CUTIPA, ESPECIALISTA JUDICIAL DEJUZGADO. TACNA 29 DE MAYO DEL 2017. (3V/ 24-25-29 DE MAYO). EDICTO PENAL Expediente N° 02377-2016-85-2301 -JRPE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN EN PROCESO INMEDIATO.
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ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 02377-2016-85-2301-JRPE-02, seguido contra JOSÉ CONDORI YUPANQUI, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LEYDE DAYANA CONDORI QUECAÑO representada por su progenitora María Magdalena Quecaño Parí, el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a JOSÉ CONDORI YUPANQUI, con el Acta de Audiencia Única de Proceso Inmediato de fecha 19/May/l 7, mediante la cual SE DISPONE: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PARA EL DIA 26/JUN/17 A HORAS 09:00 AM., la que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Tacna.- FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PEREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 19 de Mayo del 2017. (3V/ 24-25-29 DE MAYO). EDICTO PENAL Expediente N° 01082-2017-82-2301 -JRPE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN EN PROCESO INMEDIATO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 01082-2017-82-2301-JRPE-02, seguido contra JUAN ERNESTO CHAMBI INCACUTIPA, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de MARLENY CHAMBI APAZA, el señor Juez del Segundo Juzgado Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a JUAN ERNESTO CHAMBI INCACUTIPA, con la resolución numero 01 de fecha diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete, mediante la cual SE DISPONE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO PARA EL DIA 01/JUN/17 A LAS 11:30 AM., EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO REO CONTUMAZ Y DISPONER A NIVEL NACIONAL SU UBICACION, CAPTURA Y CONDUCCION DE GRADO O FUERZA POR LA POLICIA NACIONAL DEL PERU PARA SU JUZGAMIENTO. . FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PÉREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. TACNA 19 DE MAYO DEL 2017. (3V/ 24-25-29 MAYO ). EDICTO PENAL Expediente N° 01081-2017-80-2301-JRPE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN EN PROCESO INMEDIATO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PÉREZ CIPRIANO En el proceso N° 01081-2017-80-2301-JRPE-02, seguido contra COTRADO LIMACHE, MARIANO por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de sus hijos JUAN DE DIOS, JUAN JOSE, GLORINDA COTRADO CHOQUEMOROCO y su cónyuge SOFIA CHOQUEMOROCO JACINTO, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a COTRADO LIMACHE, MARIANO, con la resolución numero 01 de fecha diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete, mediante la cual SE DISPONE: Señalar fecha de audiencia única de Juicio Inmediato para el día 01/
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JUN/17 a horas 11:30 am„ que se llevara a cabo en la Sala de Audiencia del Segundo Juzgado Unipersonal de Tacna, bajo apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ y disponer a nivel nacional, su ubicación, captura y conducción de grado o fuerza por la Policía Nacional del Perú para su juzgamiento. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PÉREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 19 de Mayo del 2017. (3 v/24-25-29 Mayo). NOTIFICACION POR EDICTO Ante el 2do. Juzgado Especializado en lo Civil que despacha la magistrada ROSALYNN MERCADO DIAZ, con intervención de la Especialista Legal Abogado JAVIER NAVARRO ALIAGA, se viene tramitando el expediente N° 01229-2016-0-2301-JR-CI- 2, seguido por GLADYS SALLUCA GALLEGOS DE COLQUE, en contra de B & N SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA; que mediante Resolución número dos de fecha once de Agosto del año dos mil dieciséis SE RESUELVE ADMITIR LA DEMANDA DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA DE LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA Y CANCELACION DE INSCRIPCION REGISTRAR en la vía procesal de PROCESO SUMARISIMO, presentada por GLADYS SALLUCA GALLEGOS DE COLQUE en contra de B & N SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA con sus representantes Jorge Novoa Málaga y Enrique Bedoya Simons, corriéndose traslado de la demanda por el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de declararse rebelde. A los medios probatorios, por ofrecidos y agréguese a sus antecedentes los documentos presentados. TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. Asume funciones el Secretario Judicial que suscribe por disposición del Superior. Asimismo mediante Resolución N° 04 de fecha veinticuatro de Octubre del año dos mil dieciséis RESUELVO: Declarar la SUSPENSION DEL PROCESO por treinta días hasta que comparezcan los sucesores procesales del demandado B & N SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (B & N S.R.LTDA.} que tiene la calidad de persona jurídica extinguida. DISPONGO: efectuar la notificación de la resolución número dos de fecha once de Agosto del año dos mil dieciséis por edictos a los sucesores de B & N SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código Procesal Civil, debiendo estos contestar la demanda dentro del plazo especial de treinta días conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del Código Procesal Civil, BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRARSELES CURADOR PROCESAL; para cuyo efecto el demandante coordinará con el secretario judicial la publicación del edicto respectivo. TOMESE RAZON Y HAGASE SABER. Al otrosí: Téngase presente. (3V/ 24-29-31 DE MAYO). EDICTO JUDICIAL RECTIFICACION DE PARTIDA En el expediente Nro. 00624-2017-0-2301JP-CI-02 ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, que despacha el Juez Máximo Roldan Caballero, y el especialista judicial Abog. Juan Carlos Ramos Hume, el Sr. Marco Antonio Cutipa Cano y la Sra. Nancy Elva
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Perca Calamullo, solicita la Rectificación de la Partida de Nacimiento de su menor hijo NEYTHAN SNAYDER CANO PERCA con CUI N° 81595905, inscrita el 10-10-2014 en la Municipalidad Distrital de Ciudad Nueva, Provincia y Departamento de Tacna, para que en lugar del apellido paterno CANO en adelante figure como CUTIPA, quedando como NEYTHAN SNAYDER CUTIPA PERCA. Tacna, 22 de Mayo del 2017. (1V/ 24 DE MAYO). PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE JUDICIAL El Señor Juez del Juzgado de Paz del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna, que despacha el Abog. Héctor Baylón Salamanca Gómez, en el Expediente N° 009-2013 seguidos por ANA MARIA HUALPA BARRETO contra QUELY CONSTRUCCIONES SRL representado por CARLOS ALBERTO HUAMÁN HERNÁNDEZ, sobre INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIO, ha dispuesto llevar a cabo el REMATE PÚBLICO JUDICIAL en PRIMERA CONVOCATORIA, a publicarse por 03 días, de los bienes consistentes en: - DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE: 1) 06 planchas (04 verdes y 02 café/plomo) de policarbonato alveolar de 2.95mt x 2.10 m, valorizado en SI. 1,090.20 soles, 2) 14 planchas usadas termo acústica trapezoidal marca Grappa de 1.80 m x 0.80 cm valorizado en S/.840 00 soles, 3) 07 cajas cerradas de baldosas modelo SHM-197 marca Certainteed valorizado en s/. 874.30 soles, y 4) 01 escritorio de segundo uso con vidrio (esquinas rotas) valorizado en S/. 120.00 soles, descritos en el informe de valorización judicial de fecha veinte y cuatro de agosto del Dos Mil Quince. SIN CARGAS Y GRAVAMENES. VALOR DE TASACIÓN: valor total si. 2,924.50 (Dos Mil novecientos Veinticuatro con 50/100 Soles).- BASE DEL REMATE: SI. 1,949.66 (Un mil novecientos Cuarenta y nueve con 66/100 Soles), equivalentes a las dos terceras partes del valor de la tasación. - DÍA Y HORA DEL REMATE: 09 de junio del año 2017, a horas 17:30 p.m. LUGAR DEL REMATE: La subasta se realizará por el señor Juez Abog. Héctor Baylón Salamanca Gómez, en la Mz A, lote 5 - 6 de la Urbanización San Martín de Porres, Distrito Crnl Gregorio Albarracín Lanchipa, provincia y Departamento de Tacna, lugar donde se encuentran depositados los muebles materia de remate.- CONDICIONES DEL REMATE: A) LOS POSTORES: 1. Hasta antes del acto de remate Oblarán (Garantía) el 10% del valor de tasación en efectivo, depósito judicial o en cheque de gerencia negociable, girado a nombre del postor. 2. Presentarán en el acto de remate el arancel judicial por participación en remate, que deberán adquirir en el Banco de la Nación, indicando número de Expediente, Juzgado y DNI/RUC. B) EL ADJUDICATARIO: 1 A la firma del acta de remate deberá pagar los honorarios del depositario judicial. 2. Al culminar el remate debe pagar el saldo para completar el monto ofertado, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate a lo dispuesto por el artículo 741 del Código Procesal Civil.- Tacna, 07 de marzo de 2017.- Juzgado de Paz del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/24-25-29 DE MAYO) EDICTO Edicto: Carpeta Fiscal N° 1112-2017, en la investigación, seguida en contra de Raúl Marín por el presunto delito Contra La Libertad en la modalidad de Proxenetismo en agra-



vio de Yenni Vanesa Torres Males, Yohana Andrea Ortiz Mera y Erika Anabel Godoy; el señor Fiscal Provincial del Quinto Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tacna, Dr. José Luis Vega Pilco, ha dispuesto lo siguiente: Disposición N° 01 -2017-5°DI-FPPC-TACNA: SE DISPONE: Primero.- DECLARAR QUE NO PROCEDE LA FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra de Raúl Marín por el presunto delito Contra La Libertad en la modalidad de Proxenetismo en agravio de Yenni Vanesa Torres Males, Yohana Andrea Ortiz Mera y Erika Anabel Godoy. Disponiendo el ARCHIVO de lo actuado. Tacna 21 de marzo del 2017. (3v/ 24-25-29 Mayo). EDICTO CARPETA FISCAL : Caso Nro. 29060145002016-4313 DEPENDENCIA : Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tacna FISCAL PROVINCIAL: Edgar Chenguayen Rospigliosi En la Investigación fiscal con Nro de caso 2906014500-2016-4313, investigación seguida por el presunto delito Contra la Libertad en la modalidad de Violación sexual de menor de edad en contra de JUAN GLESERIO NINA ROJAS, en agravio de la menor de iniciales BR.YE.ID.HU (12), debidamente representada por su madre GRACIELA SOFIA HUARICALLO PASTOR. El señor Fiscal Provincial, de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tacna, ha dispuesto se notifique por edicto en la ciudad de Tacna con las formalidades de ley, al imputado JUAN GLESERIO NINA ROJAS con la Disposición Nro 04-2017-MP-9DI-FPPC-TACNA de fecha de fecha 15 de mayo del 2017. DISPONE: 1) Notifiquese via edicto al imputado JUAN GLESERIO NINA ROJAS, mediante el diario de mayor circulación de la ciudad de Tacna, con la Disposición Nro 03-2017-MP9DI-FPPCTACNA de fecha de fecha 15 de mayo del 2017 y la presente Providencia. 2) Recíbase la declaración del imputado JUAN GLESERIO NINA ROJA para el dia 15 de junio del 2017 a horas 10:00 a.m., el mismo que deberá concurrir a las instalaciones del Noveno Despacho de Investigación, sito en la Av. Bolognesi Bolognesi Nro 854-segundo piso, cinco minutos antes de su diligencia, portando su DNI, bajo apercibimiento de procederse con su conducción complusiva. NOTIFIQUESE CASO N° : 2906014500-2016-4313 FISCAL A CARGO : EDGAR CHENGUAYEN ROSPIGLIOSI DISPOSICION DE PRÓRROGA DISPOSICIÓN N° 04-2017-MP-9DI-FPPCTACNA Tacna, quince de mayo Del dos mil diecisiete.DADO CUENTA: Los actos de investigación preparatoria realizados contra JUAN GLESERIO NINA ROJAS, por la presunta comisión del delito Contra la Liber-
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tad en la modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD, ilícito previsto y penado en el inciso 2 del artículo 173° del Código Penal, en agravio de la menor de iniciales BR.YEJD. HU. (12), debidamente representada por su madre GRACIELA SOFIA HUARICALLO PASTOR, y; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que mediante DISPOSICIÓN N° 03-2017-MP-9DI-FPPC-TACNA, de fecha 20 de enero del 2017, se dispuso la formalización de la investigación contra CARLOS RAFAEL PEREYRA ORTEGA, por la presunta comisión del delito contra JUAN GLESERIO NINA ROJAS, por la presunta comisión del delito Contra la Libertad en la modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD, ilícito previsto y penado en el Inciso 2 del artículo 173° del Código Penal, agravio de la menor de iniciales BR.YEJD. HU. (12), debidamente representada por su madre GRACIELA SOFIA HUARICALLO PASTOR, habiéndose programado actos de investigación para reunir los elementos de convicción, de cargo y descargo que permitan al Fiscal decidir si formula acusación o no. • . SEGUNDO: Que, al término del plazo ordinario aún no ha sido posible concluir la investigación, quedando pendiente de realizar diligencias programadas en la disposición de formalización; importantes para el esclarecimiento del caso, por ello, resulta necesario prorrogar el plazo de la presente investigación hasta el máximo que permite la Ley. De otro lado cabe señalar, que el Fiscal dará por concluida la investigación preparatoria cuando considere que ha cumplido su objeto, por lo que teniendo en cuenta que en el presente caso aún faltan ciertas actuaciones que son ineludibles para la investigación, la presente debe prorrogarse por un plazo de 60 días naturales, ello de conformidad a lo previsto en el artículo 342° inciso 01) del Código Procesal Penal vigente que señala “...Solo por causas justificadas, dictando la Disposición correspondiente, el Fiscal podrá prorrogarla por única vez hasta por un máximo de sesenta días naturales’’. SE DISPONE: PRIMERO: PRORROGAR EL PLAZO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA HASTA POR 60 DÍAS, plazo en el que se actuarán las siguientes diligencias: 1. PROGRAMESE por última vez la declaración de JUAN GLESERIO NINA ROJAS, para el día 15 DE JUNIO DEL 2017 A HORAS 10:00 A.M., el mismo que deberá concurrir a las instalaciones del Noveno Despacho de Investigación, sito en la Avenida Bolognesi 854segundo piso, cinco minutos antes de su diligencia, portando su DNI, bajo apercibimiento de procederse con su conducción compulsiva.



2. RECIBASE la declaración de HERNANDO IDME VALERO, para el día 15 DE JUNIO DEL 2017 A HORAS 11:00 A.M., el mismo que deberá concurrir a las instalaciones del Noveno Despacho de Investigación, sito en la Avenida Bolognesi 854- segundo piso, cinco minutos antes de su diligencia, portando su DNI. 3. REQUIERASE a GRACIELA SOFIA HUARICALLO PASTOR para que, dentro de los 5 días de notificada, presente los mensajes amorosos que obran en su celular que mandaba el investigado Juan Gleserio Nina Rojas a su menor hija. 4. Los demás necesarios para el esclarecimiento de los hechos. SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL SEÑOR JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA, conforme a lo previsto en el artículo tres del Código Procesal Penal en vigor, concordante con el inciso tercero del artículo trescientos treinta y seis del acotado. TERCERO: NOTIFIQUESE; conforme a lo establecido en el Código Procesal Penal vigente. (3v/ 24-25-29 Mayo). NOTIFICACIÓN POR EDICTO A LEANDRO ALBERTO CHAGUA BUTRON E IRMA YOLA CHURA CHAMBILLA El Tercer Juzgado de Familia de Tacna, que despacha la Carmen Eliana Peña Carbajal, y bajo la actuación de la Secretaria Judicial Maggui M. Cazorla Salas, en el proceso N°029422014-02301-JR-FC-02, dispone: NOTIFICAR al demandado LEANDRO ALBERTO CHAGUA BUTRON y a la agraviada IRMA YOLA CHURA CHAMBILLA, con la Resolución N°01 de fecha, veintidós de diciembre del dos mil catorce, que RESUELVE ADMITIR la presente demanda sobre CESE DE VIOLENCIA FAMILIAR, interpuesta por la señora Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial de Familia, en la modalidad de maltrato psicológico en contra del demandado LEANDRO ALBERTO CHAGUA BUTRON en agravio de IRMA YOLA CHURA CHAMBILLA, tramitándose en la vía de proceso UNICO, corriéndose traslado de la misma al demandado, por el término de CINCO días para que la conteste, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde] y con la Resolución N° 07, de fecha veintiséis de agosto del dos mil quince, que DISPONE: NOTIFICAR por EDICTOS al demandado Leandro Alberto Chagua Butrón y a la agraviada Irma Yola Chura Chambilla con la Resolución N° 01 (Auto Admisorio) y 07; debiendo la Fiscalía antes señalada, cumplir con gestionarlas y posteriormente remitir las publicaciones respectivas al Juzgado para ser adjuntadas al proceso; por lo que elabórese el OFICIO correspondiente para el Diario La República; ello a efecto de cumplir con un debido emplazamiento, bajo apercibimiento de nombrárseles Curador Procesal. (3v/ 24-2529 de Mayo).
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Organo Jurisdiccional J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n JUZGADO PENAL LIQUIDADOR (AD FUNCIONES 4° JIP) 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZ. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 3° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 6° JUZGADO INV. PREP - DELISTO AD. TRIB. MCDO. Y AMB 6° JUZGADO INV. PREP - DELISTO AD. TRIB. MCDO. Y AMB 6° JUZGADO INV. PREP - DELISTO AD. TRIB. MCDO. Y AMB 6° JUZGADO INV. PREP - DELISTO AD. TRIB. MCDO. Y AMB J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG.PREPARATORIA - MBJ G. Albarrac¡n J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SALA DE APELACIONES - Sede Central



Sala Audiencia SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 03 PENAL DE POCOLLAY SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JIP. - 1ER PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JIP - 1ER PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JUNI - 2DO PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 4 JIP - 1ER PISO SALA 6 JIP- LOCAL UNANUE SALA 6 JIP- LOCAL UNANUE SALA 6 JIP- LOCAL UNANUE SALA 6 JIP- LOCAL UNANUE SALA INV. PREP. - G ALBARRACIN SALA INV. PREP. - G ALBARRACIN SALA INV. PREP. - G ALBARRACIN SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA INV. PREP. - MBJAA SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Hora 15:00 16:01 09:00 15:30 16:30 08:30 09:00 10:00 10:16 10:30 10:46 11:00 12:10 15:00 08:30 09:00 10:00 11:00 12:00 15:15 16:00 08:15 09:00 10:00 10:30 11:00 11:40 12:30 15:00 15:45 16:30 08:30 09:30 08:00 08:15 09:00 10:00 11:00 12:00 13:01 15:00 08:00 09:00 10:00 10:30 11:30 12:00 15:00 16:00 08:05 09:00 10:00 11:00 14:30 15:30 16:00 09:00 10:00 11:00 12:00 08:50 09:00 10:00 11:30 09:00 10:00 11:00 09:00 10:00 11:00 12:00 08:15 09:00 10:00 11:00 11:45 12:30 13:10 14:30 15:00 15:50 16:20 16:35 17:00 15:30



Delito Robo Agravado Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Homicidio Simple Hurto agravado. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Feminicidio Formas Agravadas de la Trata de Personas Receptación Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Secuestro Falsa declaración en proceso administrativo. Lesiones graves Violación de la libertad sexual Hurto Agravado Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Cohecho activo genérico Falsificación de documentos. Homicidio culposo Fuga en accidente de tránsito. Violación de la libertad sexual (Tipo base). Encubrimiento personal Estafa genérica Uso de documentos falsos. Hurto agravado. Lesiones graves Depredación de flora y fauna legalmente protegidas. Lesiones graves Falsedad ideológica. Uso de documentos falsos. Falsedad genérica. Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Violencia contra la aut para impedir el ejercicio de sus funciones. Falsedad genérica. Actos contra el pudor en menores Falsificación de documentos. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Uso de documentos falsos. Art. 149.- Incumplimiento de obligación alimentaria Omisión de asistencia familiar Sustracción de menor Falsificación de documentos Lesiones leves Suplantación de identidad Usurpación Conducción en estado de ebriedad o drogadicción. Usurpación Homicidio culposo Estafa genérica Usurpación Desobediencia o resistencia a la autoridad Falsificación de documentos. Financiamiento por medio de información fraudulenta. Uso de documentos falsos. Reprod, difusión, distrib y circulación de la obra sin la autorización Libramientos de cobro indebido Contrabando Contrabando Fabricación o uso no autorizado de patente Contrabando Hurto simple. Actos contra el pudor en menores Tortura Agravante Colusión Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Lesiones culposas Contrabando Fabric, suministro o tenencia ilegal de armas o materiales peligrosos Atentado contra la autoridad o funcionario Violación sexual de menor de edad Parricidio Formas agravadas del del. de violencia y resistencia a la autoridad Violación sexual de menor de edad (menor de 10 años) Extorsión. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Violación sexual de menor de edad Actos contra el pudor en menores Asesinato Actos contra el pudor en menores (edad víctima: < 7 años). Contrabando



5



6



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SALA CIVIL PERMANENTE TABLA VISTAS DE LA CAUSA DEL 22 AL 25 DE MAYO DEL 2017 TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL MARTES 23 DE MAYO DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



568-2012-CI



DESALOJO



Sentencia



2



09:05



2700-2016-FP



INFRAC. C/PATRIM



Sentencia



3



09:10



7-2017-FC



ALIMENTOS



Sentencia



4



09:15



705-2005-CI



IMPUGN.ACTO ADM.



Sentencia



5



09:20



1078-2012-CI



OTORGAM.ESC PUB



Sentencia



INFORME



I.O./Dte I.O./Dte I.O./Ddo-Litis



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 24 DE MAYO DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



4409-2016-82-F



VIOLENCIA FAMILIA



Auto



2



09:05



3967-2016-23-F



VIOLENCIA FAMILIA



Auto



3



09:10



807-2016-CI



CONTENC.ADMINIST



Sentencia



4



09:15



3241-2013-CI



DESALOJO



Sentencia-Auto



5



09:20



686-2008-CI



DIVIS Y PARTIC BS



Consulta



6



09:25



705-2016-FC



DIVORC.X CAUSAL



Consulta



7



09:30



22-2017-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



8



09:32



1601-2016-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



INFORME



I.O./Dte I.O./Dte-Ddo



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL JUEVES 25 DE MAYO DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



844-2017-71-CI



P.AMPARO



Auto



2



09:05



347-2017-2-FC



VIOLENCIA FAMILIA



Auto



3



09:15



1010-2010-CI



DESALOJO



Sentencia



4



09:20



1206-2016-CI



INDEMNIZACION



Auto



5



10:30



1891-2013-CI



MEJOR DER.PROP



Sentencia



INFORME



I.O./Dte



Miércoles, 24 de mayo del 2017



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SALA ESPECIALIZADA CIVIL TRANSITORIA SEMANA DEL 22 AL 26 DE MAYO DEL 2017



N° 1 2 3 4 5 6



HORA 09:00 09:04 09:08 09:12 09:16 09:20



N° 1 2 3 4



HORA 09:05 09:10 09:15 09:30



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL LUNES 22 DE MAYO DEL AÑO 2017 EXPEDIENTE MATERIA/PROCESO RES 236-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia 111-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia 426-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia 81-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia 292-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia 263-2017-CI P. CUMPLIMIENTO Sentencia



INFORME S/I S/I S/I S/I S/I S/I



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MARTES 23 DE MAYO DEL AÑO 2017 EXPEDIENTE MATERIA/PROCESO RES INFORME 293-2016-1-CI Cont. Administrativo Auto I/O Ddte 036-2017-CI P. AMPARO Auto I/O Ddte 217-2014-CI Ejecucion Garantias Auto … 843-2016-CI Oblig Dar Suma Dinero Auto I/O Ddte - Dddo TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 24 DE MAYO DEL AÑO 2017



N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:10



1661-2014-CI



Cont. Administrativa



Sentencia



S/I



2



09:15



2408-2013-CI



Nul Acto Juridico



Auto



I/O Ddda



3



09:20



830-2013-CI



P. AMPARO



Sentencia



…



4



09:25



2249-2016-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



…



5



09:30



2339-2016-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



…



6



09:35



212-2017-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



…



7



10:30



55-2014-CI



Inspeccion Judicial



Auto



S/I



8



10:40



12-2017-CI



Oblig Dar Suma Dinero



Auto



I/O



9



10:45



839-2011-CI



Nul Cosa Juzg Fraudulenta



Sentencia



…



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL JUEVES 25 DE MAYO DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



2335-2012-FC



Divorcio por Causal



Cons./Sent.



S/I



2



09:05



456-2016-CI



Ejec de Garantias



Auto



I/O Ddte



3



09:15



91-2010-co



CIVIL



4



09:20



1165-2017-FP



INFRACTOR PENAL



Auto



S/I



5



09:25



22-2017-CI



Cont. Administrativo



Sentencia



I/O Ddte



6



09:30



173-2006-CI



Nulidad Acto juridico



Cons./Sent.



S/I



7



09:40



30-2017-CI



Ejec Resoluc Judiciales



Auto



I/O Dddte



I/O Ddte - Dddo



7
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SALA ESPECIALIZADA LABORAL PERMANENTE SEMANA DEL 22 AL 26 DE MAYO DE 2017 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MARTES 23 DE MAYO DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



1001-2016 PCA



Bonificación por 25 años



Sentencia



S/I



2



09:05



732-2016 PCA



Bonificación por preparación de clases



Sentencia



S/I



3



09:10



1235-2015 PCA



Bonificación diferencial Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



4



09:15



535-2016 PCA



Subsidio por luto



Sentencia



S/I



5



09:20



555-2016 PCA



Bonificación diferencial Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



6



09:25



645-2016 PCA



Pago de intereses D.U. 037-94



Sentencia



S/I



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 24 DE MAYO DEL AÑO 2017 N° 1



08:50 1416-2015



MATERIA/PROCESO Nivelación de escala remunerativa y reintegros de remuneraciones



Sentencia



NLPT



2



09:10 79-2015



Indemnización por daños y perjuicios



Sentencia



NLPT



3



09:20 163-2015



Invalidez de contratos administrativos de servicios y reposición



Sentencia



NLPT



4



09:30 265-2016



Indemnización por daños y perjuicios



Sentencia



NLPT



5



09:40 181-2016



Reposición



Sentencia



NLPT



09:50 1900-2015



Desnaturalización de Contratos, reconocimiento como trabajador permanente, pago de bono jurisdiccional y beneficios sociales



Sentencia



NLPT



7



10:00 710-2016



Reintegro de bono jurisdiccional y pago de beneficios sociales



Sentencia



NLPT



8



10:20 337-2016



Indemnización por daños y perjuicios



Sentencia



NLPT



9



11:10 1059-2015



Reposición (despido por falta grave)



Sentencia



NLPT



10



11:20 1649-2014



Indemnización por despido arbitrario



Sentencia



NLPT



11



11:30 2122-2015



Pago de beneficios sociales



Sentencia



NLPT



12



11:40 679-2016



Reposición



Sentencia



NLPT



13



11:50 2007-2015



Pago de beneficios sociales



Sentencia



NLPT



14



12:00 186-2012



Impugnación de sanción disciplinaria



Sentencia



NLPT



15



12:10 266-2016



Pago de beneficios sociales



Sentencia



NLPT
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HORA



EXPEDIENTE



RES



INFORME



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL JUEVES 25 DE MAYO DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



406-2016 PCA



Bonificación personal



Sentencia



S/I



2



09:05



1994-2015 PCA



D.U. 037-94



Sentencia



S/I



3



09:10



1990-2015 PCA



D.U. 037-94



Sentencia



S/I



4



09:15



176-2016 PCA



Bonificación Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



5



09:20



672-2016 PCA



Subsidio por fallecimiento



Sentencia



S/I



6



09:25



481-2016 PCA



Bonificación diferencial Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



7



09:30



936-2016 PCA



Bonificación por 25 y 30 años



Sentencia



S/I



8



09:35



1501-2014 PCA



Bonificación Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



9



09:40



742-2015 PCA



Bonificación Art. 184 Ley 25303



Sentencia



S/I



10



09:45



1091-2015 PCA



Subsidio por luto y sepelio



Sentencia



S/I S/I



11



09:50



96-2016 PCA



Subsidio por luto



Sentencia



12



09:55



1970-2015 PCA



Bonificación por zona rural



Sentencia



S/I



13



10:00



304-2016 PCA



Movilidad y refrigerio



Sentencia



S/I



14



10:05



316-2016 PCA



Movilidad y refrigerio



Sentencia



S/I



Miércoles, 24 de mayo del 2017



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SALA ESPECIALIZADA PENAL DE APELACIONES SEMANA DEL 22 AL 26 DE MAYO DEL 2017 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL LUNES 22 DE MAYO DEL AÑO 2017 Órgano Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia SALA DE APELACIONES - Sede APELACION DE SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO Central SOBRESEIMIENTO SALA DE APELACIONES - Sede APELACION DE SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO Central SOBRESEIMIENTO SALA DE APELACIONES - Sede APELACION DE SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO Central SOBRESEIMIENTO



Nro.



Expediente



Hora



1



2014-01899-41



10:00



2



2017-00002-4



11:00



3



2013-01926-65



12:00



4



2004-00392-0



16:00



Nro.



Expediente



Hora



1



2010-00353-87



09:00



2



2014-00253-72



10:30



3



2005-05040-0



12:00



SALA PENAL LIQUIDADORA (AD. FUNC. SALA PENAL APELAC.)



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



INICIO DE JUICIO ORAL



Cohecho pasivo impropio



4



2015-00177-72



13:02



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA



Violación sexual de menor de edad



Nro.



Expediente



Hora



1



2017-01049-60



09:00



2



2014-02174-66



10:00



3



2014-02356-2



10:30



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA 03 PENAL DE POCOLLAY



LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA



Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.



4



2013-00719-83



11:00



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA 03 PENAL DE POCOLLAY



AUDIENCIA DE APELACION DE SENTENCIA



Falsa declaración en proceso administrativo.



Nro.



Expediente



Hora



1



2013-02164-52



09:00



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



APELACION DE SENTENCIA CONDENATORIA



Lesiones culposas



2



2015-01504-21



10:30



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



APELACION DE SENTENCIA ABSOLUTORIA



Robo Agravado



3



2016-01575-0



12:00



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



APELACION DE SENTENCIA CONDENATORIA



Hurto agravado.



4



2010-00357-48



13:00



5



2011-01722-47



13:15



6



2013-01630-95



15:30



7



2011-00645-64



16:00



SALA PENAL LIQUIDADORA (AD. FUNC. SALA PENAL APELAC.)



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



CONTINUACION DE JUICO ORAL



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MARTES 23 DE MAYO DEL AÑO 2017 Órgano Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO APELACION DE SENTENCIA Central SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO APELACION DE SENTENCIA Central



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MIÉRCOLES 24 DE MAYO DEL AÑO 2017 Órgano Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia SALA DE APELACIONES - Sede AUDIENCIA DE APELACION DE SALA 03 PENAL DE POCOLLAY Central AUTO SALA DE APELACIONES - Sede LECTURA DE SENTENCIA DE SALA 03 PENAL DE POCOLLAY Central VISTA



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL JUEVES 25 DE MAYO DEL AÑO 2017 Órgano Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia



SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA



Delito Usurpación Atentados contra el derecho de sufragio Uso de documentos falsos. Robo Agravado



Delito Contrabando Violación sexual de menor de edad



Delito Formas Agravadas de la Trata de Personas Receptación



Delito



Contrabando Contrabando Lesiones leves Contrabando
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



COMUNICADO OFICIAL La Corte Superior de Justicia de Tacna, recuerda a los usuarios del servicio de Justicia y a la comunidad en general que conforme a la Ley Nº 29824, Ley de Justicia de Paz, se ha expedido la R. A. Nº 843-2015-P-CSJT-PJ publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30 de diciembre de 2015, que define la relación de Juzgados de Paz que tienen competencia restringida, vale decir que NO PUEDEN ejercer funciones en materia de Proceso penal por Faltas y Violencia Familiar en el Distrito Judicial de Tacna: • • • • • • • • • • • • • • • • •



Juzgado de Paz de La Esperanza Juzgado de Paz de Ciudad nueva Juzgado de Paz de Alto de la Alianza Juzgado de Paz de Augusto B. Leguía Juzgado de Paz de 28 de Agosto Juzgado de Paz de Gregorio Albarracín Juzgado de Paz de Eloy G. Ureta Juzgado de Paz de Leoncio Prado Juzgado de Paz de La Natividad Juzgado de Paz de Asociación 24 de Junio Juzgado de Paz de Francisco de Paula Gonzáles Vigil Juzgado de Paz de Francisco Bolognesi Juzgado de Paz de Pocollay Juzgado de Paz de Para Chico Juzgado de Paz de Tarata Juzgado de Paz de Locumba. Juzgado de Paz de Candarave



Estando a lo dispuesto, cualquier actuación por parte del Juez de Paz contraria a la norma carece de valor legal, sin perjuicio de la responsabilidad que la ley establece. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA Tacna, Marzo de 2017



Miércoles, 24 de mayo del 2017



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



COMUNICADO OFICIAL La Corte Superior de Justicia de Tacna, recuerda a los usuarios del servicio de Justicia y a la comunidad en general que conforme a la Ley Nº 29824, Ley de Justicia de Paz, se ha expedido la R. A. Nº 061-2015-P-CSJT-PJ publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 12 de febrero de 2015, que define la relación de Juzgados de Paz que NO PUEDEN ejercer funciones notariales en el Distrito Judicial de Tacna: • • • • • • • • • • • • • • • •



Juzgado de Paz de La Esperanza Juzgado de Paz de Ciudad nueva Juzgado de Paz de Alto de la Alianza Juzgado de Paz de Augusto B. Leguía Juzgado de Paz de 28 de Agosto Juzgado de Paz de Gregorio Albarracín Juzgado de Paz de Eloy G. Ureta Juzgado de Paz de Leoncio Prado Juzgado de Paz de La Natividad Juzgado de Paz de Asociación 24 de Junio Juzgado de Paz de Francisco de Paula Gonzáles Vigil Juzgado de Paz de Francisco Bolognesi Juzgado de Paz de Pocollay Juzgado de Paz de Para Chico Juzgado de Paz de Tarata Juzgado de Paz de Locumba.



Estando a lo dispuesto, cualquier actuación por parte del Juez de Paz contraria a la norma carece de valor legal, sin perjuicio de la responsabilidad que la ley establece. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA Tacna, Marzo de 2017
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



CONVOCATORIA La Academia de la Magistratura, convoca a los señores Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público, a participar en el Curso: “Protección frente a la Violencia Familiar con enfoque de género”, de acuerdo al siguiente detalle:



1.



INFORMACIÓN ACADÉMICA VINCULADA A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD Línea de formación



Especializada



2.



Área temática



Familia y Menor



Denominación específica



Curso: “Protección frente a la Violencia Familiar con enfoque de género”



Horas lectiv as



74



Créditos



3



Docente



Dra. Evelia Fátima Castro Aviles, especialista en Derecho de Familia



Modalidad educativa



Sede de ejecución de sesiones presenciales



Fecha de ejecución



Del 31 de Mayo al 4 de Julio de 2017 Semi presencial



Arequipa



Sesiones presenciales: Sábado 03 y 24 de Junio (De 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas en cada sesión presencial)



. SUMILLA DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA El Curso tiene como finalidad que los jueces y fiscales cuenten con mayores herramientas y elementos de juicio para poder resolver con eficiencia y prontitud los procesos judiciales a su cargo. El Curso“Protección frente a la Violencia Familiar con enfoque de género” permitirá conocer el nuevo marco jurídico del problema de la violencia contra las mujeres y la violencia en el grupo familiar en el ámbito nacional, establecido por la Ley Nº 30364, su reglamento y el Decreto Legislativo Nº 1323. El Curso “Protección frente a la Violencia Familiar con enfoque de género” permitirá manejar los principios, enfoques y estándares internacionales referidos al acceso a la justicia, valoración probatoria, toma de decisiones de protección y ejecución de las decisiones.



3.



OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA El Curso está conformado por actividades académicas orientadas a la especialización de operadores de justicia, que tiene por objetivo fortalecer sus competencias, de acuerdo a su nivel y función en el quehacer judicial o fiscal. Al finalizar el proceso de capacitación los discentes lograrán: x Conocer el proceso especial de tutela establecido en la Ley N°30364 y su reglamento en las etapas de protección y de sanción; así como los derechos de las víctimas. x Identificar los tipos de violencia de género para brindar una adecuada protección a las víctimas de violencia de género y contra el grupo familiar. x Aplicar los instrumentos internacionales y estándares internacionales de derechos humanos en materia de investigación y primeras diligencias frente a actos de violencia contra las mujeres y para la adopción de medidas cautelares y de protección. x Aplicar la perspectiva de género en la atención de la violencia basada en género contra la mujer, niñas, niños y adolescentes.



4.



METODOLOGÍA La metodología considera los principales enfoques de la educación para adultos, los procesos constructivos de elaboración de saberes y el reconocimiento de las características de los participantes. Responde a una combinación de estrategias, métodos y técnicas didácticas que buscan generar un aprendizaje significativo y de calidad. Promueve la conformación de grupos de estudio y formas de aprendizajes activos y participativos a través de la solución de casos, análisis de textos y la reflexión a partir de la propia experiencia de los participantes. En esta metodología la práctica y la teoría confluyen en los procesos de enseñanza-aprendizaje.



5.



VACANTES 35 para el íntegro del Curso.



6. 9 9 9 9 9



PERFIL DEL PARTICIPANTE Magistrado o Auxiliar de Justicia en ejercicio del Poder Judicial y/o del Ministerio Público (Se dará trato preferente a los magistrados titulares) Especialidad:Familia, Penal, Mixto preferentemente. Distrito judicial en el que ejerce funciones: No es limitante para la postulación. No haber asistido a la última actividad de capacitación a la que se inscribió en la Academia de la Magistratura. No haber participado en la última actividad académica ejecutada por la AMAG de singular tipología (tendrá trato preferente quien no haya sido beneficiario de capacitación por la AMAG hace más de un año).
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 24 de mayo del 2017



REQUISITOS DEL PARTICIPANTE 9 Distrito judicial en el que ejerce funciones(*): Sede de ejecución de la sesiones presencial



Distritos Judiciales Participantes



Arequipa 9 9 9 9



8.



Tacna, Moquegua, Puno, Ica, Cusco



Disponibilidad para participar en el íntegro del Curso y sus sesiones presenciales según cronograma y horario detallado en el numeral 1. No haber sido sancionado con impedimento de inscripción a las actividades académicas (Reglamento del Régimen de Estudios). Contar con un correo electrónico personal y válido para ser notificado sobre cualquier pronunciamiento de carácter académico y administrativo que emita la Academia de la Magistratura, autorizando con ello ser notificado por dicha vía (art. 20° de la Ley del Procedimiento Administrativo General 27444). No haberse inscrito en otra actividad académica cuya sesión presencial se ejecute en forma simultánea a las sesiones referidas en el cronograma detallado de ejecución y estudios que formsa parte de ésta Convocatoria.



CALENDARIO DE INSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y PAGO DE DERECHOS ACADEMICOS Para la inscripción el interesado llenará el formato correspondiente, el que tiene carácter de Declaración Jurada:



Inscripción Hasta el 24 de mayo (*)



Publicación de Admitidos 25 de mayo



Pago de derechos académicos del Curso Del 29 al 31 Mayo de 2017 Sede de ejecución Arequipa



Inscripción Link



(*) o hasta cubrir vacantes 9.



PROCESO DE ADMISIÓN La admisión a la actividad académica está supeditada a la calificación de apto del postulante inscrito, en estricta observancia al perfil y requisitos establecidos. La relación de admitidos se publicará a través de la página web de la Academia de la Magistratura.



10.



DERECHOS EDUCACIONALES: El admitido tiene la obligación de cumplir con el pago de los Derechos Educacionales y participar regularmente en la actividad académica. Sólo por motivos debidamente sustentados se aceptará su retiro; caso contrario, de conformidad con la normativa de la materia habrá incurrido en abandono y será susceptible de sanción. Los admitidos abonarán pago por concepto de derechos educacionales según el cronograma establecido en el numeral 8 y siguiendo el procedimiento establecido en el instructivo que se adjunta al final de la Convocatoria (link de instructivo).



El comprobante de pago deberá enviarlo escaneado al correo electrónico [email protected] hasta el día de la fecha límite de pago según cronograma. El pago correspondiente al derecho educacional conforme a lo establecido en el TUPA de la Academia de la Magistratura, comprende: x Curso “Protección frente a la Violencia Familiar con enfoque de género” S/. 332.10 (Trescientos treinta y dos con 10/100 soles) costo equivalente a 03 créditos; y el 50% del valor del crédito para auxiliares de justicia. * Monto no reembolsable.



Dicho pago incluye: a) Sesión(es) presencial(es) en la sede de ejecución. b) Acceso virtual al material de estudio (publicado en el aula virtual) c) Certificación a nombre de la Academia de la Magistratura, siempre que cumpla con los tres requisitos concurrentes para aprobar la actividad académica (Ver numeral 14).



¾ ¾ ¾



75% de asistencia a las sesiones presenciales del curso Nota mínima aprobatoria de 13.00 (trece) Haber cumplido con el pago de derechos educacionales.



11.



COORDINADOR DE LA ACTIVIDAD: Manuel Guillén Núñez Telef. 054-288772 E-mail: [email protected]



12.



CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE LA ACTIVIDAD: x Cuando el discente declaró un dato que no se ajusta a la verdad, habiendo sido este hecho comprobado, la Academia de la Magistratura se reserva el ejercicio de las acciones pertinentes de acuerdo a Ley (sanciones administrativas y legales que correspondan). x La Academia de la Magistratura asumirá que el admitido que no remita su comprobante de pago escaneado en las fechas indicadas en el numeral 8, no pagó; por tanto, será susceptible de la sanción respectiva y se le excluirá de la condición de admitido. La Coordinación podrá disponer de dicha vacante para otro postulante.
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INICIO DE LA ACTIVIDAD LECTIVA Y OTRAS PRECISIONES IMPORTANTES: x La Academia de la Magistratura no subvencionará los gastos de transporte, hospedaje y alimentación de los discentes en la actividad materia de la presente convocatoria. x La Academia de la Magistratura comunicará a los discentes acreditados, mediante la página web institucional, la fecha en que las certificaciones se encuentren a su disposición.



14. CERTIFICACIÓN: x Para efectos de la impresión de la certificación se deberá seguir el procedimiento establecido en el instructivo que se encuentra publicado en archivo adjunto en la Convocatoria de la actividad. x La certificación que acreditará su participación en la presente actividad académica, será registrada por la Dirección Académica para efectos de la acumulación del creditaje que se requiere para su convalidación y registro del récord académico, de acuerdo a su especialidad. x El otorgamiento de la certificación está supeditado a que el discente reúna los 3 requisitos concurrentes: a) Asistir como mínimo al 75% de las sesiones presenciales programadas en el curso lo que se verificará con el registro de asistencia. La asistencia se registra en cuatro oportunidades: i) Primera entrada: 08:00 horas, ii) Primera salida: 13:00 horas, iii) Segunda entrada: 14:00 horas y iv) Segunda salida: 18:00 horas. El discente tiene la obligación de registrar su asistencia en las cuatro oportunidades, en los días de ejecución de las sesiones presenciales, de no proceder conforme a lo señalado se considerará como falta. b) Haber rendido en su oportunidad las evaluaciones programadas y obtenido nota aprobatoria mínima de 13.00 (trece). c) Haber efectuado el pago por derechos educacionales conforme a lo establecido en el TUPA de la Academia de la Magistratura (monto no reembolsable) Arequipa, Mayo de 2017



Miércoles, 24 de mayo del 2017
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CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO CURSO “PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR CON ENFOQUE DE GENERO” DEL 31 DE MAYO AL 4 DE JULIO DE 2017 74 HORAS LECTIVAS – 3 CREDITOS (24 horas presenciales: sábados y 50 horas de estudio a distancia)



DISTRIBUCION DE SEMANAS Primera Semana: Incluye inducción



31 de mayo al 6 de junio



Segunda Semana



7 al 13 de junio



Tercera Semana



14 al 20 junio



Cuarta Semana



21 al 27 junio



Quinta Semana



28 de junio al 4 de julio



SESIONES PRESENCIALES Y ROL DE COMPONENTES DE EVALUACIÓN Primera Sesión Presencial



Sábado 3 de junio De 8:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas



Foro Virtual



1 al 4 de junio Desde las 00:00 horas del jueves 1 hasta las 23:55 horas del domingo 4 de junio



Primer Control de Lectura - Virtual



5 al 7 junio Desde las 18:00 horas del lunes 5 hasta las 23:55 horas del miércoles 7 de junio



Práctica Calificada – Virtual



8 al 12 de junio Desde las 00:00 horas del jueves 8 hasta las 23:55 horas del lunes 12 de junio



Segundo Control de lectura – Virtual



13 al 15 de junio Desde las 00:00 horas del martes 13 hasta las 23:55 horas del jueves 15 junio



Segunda Sesión Presencial



Sábado 24 de junio De 8:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas



Examen Final – Virtual



25 al 27 de junio Desde las 00:00 horas de 25 de junio hasta las 23:55 horas del 27 de junio



Examen Final Reprogramado – Virtual



4 de julio Desde las 00:00 horas hasta las 23:55 horas de 4 de julio



Cabe precisar, respecto a los componentes de evaluación lo siguiente: COMPONENTES DE EVALUACION - Pesos ƒ Foro 15% ƒ Práctica calificativa 25% ƒ Controles de Lectura 20% ƒ Examen Final 40% x



Adicionalmente se fijarían horarios semanales de chat (sin calificación ).
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Miércoles, 24 de mayo del 2017
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



VENTANILLA EXCLUSIVA PARA TASAS JUDICIALES La Corte Superior de Justicia Tacna, comunica a los señores litigantes, justiciables y público en general, que se ha habilitado la ventanilla Nº 1 de la Agencia del Banco de la Nación que funciona en la Sede Central de la Corte, para el pago exclusivo de Tasas Judiciales.



Tacna, 16 de marzo de 2017



Corte Superior de Justicia de Tacna
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



ENTREVISTA CON LOS JUECES RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 233-2013-CE-PJ Art. 2º: LAS ENTREVISTAS DE LOS ABOGADOS CON LOS JUECES CONSTITUYEN UN DERECHO DE LITIGANTE O DE SU PATROCINANTE, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR REFERIDAS A CUESTIONES DE TRÁMITE E IMPULSO PROCESAL Y NO VERSAN SOBRE CUESTIONES DE FONDO,



QUE



CORRESPONDEN



SER



CONOCIDAS



MEDIANTE



INFORMES ORALES O DEBATIDOS EN AUDIENCIAS, SEGÚN LA NATURALEZA DEL PROCESO, A FIN DE NO AFECTAR EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN DE LA OTRA PARTE PROCESAL.



RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323-2016-CE-PJ Art. 2º EL HORARIO DE ATENCIÓN A LOS SEÑORES JUSTICIABLES Y/O ABOGADOS PATROCINANTES



POR



PARTE



DE



LOS



SEÑORES



JUECES



DE



PAZ



LETRADOS,



ESPECIALIZADOS, MIXTOS Y SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DEL PAÍS; ASÍ COMO, POR LOS SEÑORES JUECES DE LOS JUZGADOS Y SALAS PENALES NACIONALES, ES DE LUNES A VIERNES, DE 8:15 A 9:15 HORAS; Y DE 16:15 A 16:45 HORAS.



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA TACNA, ABRIL DE 2017
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



COMUNICADO OFICIAL La Corte Superior de Justicia de Tacna, recuerda a los usuarios del servicio de Justicia y a los vecinos de la circunscripción de La Esperanza del Distrito de Alto de la Alianza que, por el período de dos meses a partir del 27 de marzo del presente año, el Juzgado de Paz de La Esperanza estará atendiendo en la calle Uruguay Nº 1412 dentro de los siguientes horarios: Por las mañanas: • De lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas • Sábado de 08:00 12:00 horas Por las tardes: • De lunes a viernes de 16:00 a 19:00 horas



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



Tacna, Marzo de 2017



Miércoles, 24 de mayo del 2017
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tuye HIPOTECA a favor de Alfonso Flores Gutierrez,. (Mutuante), por ..... MARI EL A TELLEZ CACERES, ha .... Mamani en Gi
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23 jun. 2016 - de treinta días, bajo apercibimiento de nombrárseles ..... reintegros que por concepto de subsidio y gast
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24 ene. 2018 - LIAR en agravio de JESÚS RODRIGO Y ABIGAHIL. GLADYS VALERIA CALISAYA CONDORI, el señor ... agravio de Car
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PRIMER REMATE JUDICIAL – PUBLICO. En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y. CREDITO DE AREQUIPA S.A., en contra de
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24 may. 2018 - Valor de Tasación: S/ 127,881.82. (Ciento veintisiete mil ochocientos ochenta y uno con 82/100 Soles). II










 


[image: alt]





JUD TAC - 24 OCT.indd 

hace 6 días - Participantes realizaron monitoreo y seguimiento de los .... SUNARP. II. ... pedida por el 2° JPL Tacna. E
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DOS CON 48/100. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). Para ser postor deberá depositarse en el Local del Juzga
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INCOACCIÓN DEL PROCESO INMEDIATO. En el proceso N° 00121-2017-0-2301-JR-PE-01, se- guido en contra de RICHAR COPA SARMIE
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do Wilber Rene, QUINTANILLA GARCIA, acusa- do por el representante del Ministerio Publico, por el delito contra ... sado
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hace 3 días - el Administrador del Módulo Penal Ing. Roberto Nina Ale identificado ..... en contra de la SUCESION HUGO E
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hace 6 días - SANTOS en contra de DALTHON ANTONY MOLINERO. ESCOBAR y LUIS JUAN ..... NANDO MARIN LIPA, sobre FALTAS, en
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NOTIFICACION A DOÑA GIANINA LIZBETH CABA-. LLERO DOÑEZ ... DOÑA GIANINA LIZBETH CABALLERO DOÑEZ, EN ..... NALVARTE ESTRA
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24 jul. 2017 - Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, Pro- vincia y Departamento de Tacna. DIA Y HORA DEL REMATE
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28 mar. 2019 - RAMIREZ CHINO con MEL-. CHOR RAMIREZ ..... 8, LOTE-14 A, SUB LOTE B zona. Francisco ... es Av. Jorge Cháv
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3 abr. 2019 - DE DOMINIO DE BIEN MUEBLE-VEHÍCULO con Placa de Rodaje N° BK-6084, AUTOMÓVIL SEDAN, MARCA. NISSAN, MODELO
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9 abr. 2019 - ... Jacinth Ismael Bejarano. Silva y Sabina Arocutipa Arratia, la señora Juez ... el Dr. Lucas Huanaco Val
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JUD TAC - 16 ABR.indd 

16 abr. 2019 - que despacha la Juez Rosalynn Mercado Díaz y con la intervención del ...... WALTER OMAR INOÑAN FLORES. 6.
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hace 2 días - Magistrados VICENTE AGUILAR, SALAZAR DIAZ Y SAN ROMAN ...... Antenor Román Casas Hinojosa. 4. ... Williams
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hace 4 días - cha 21/11/1997 otorgada ante la Notario Pú- .... Jiménez; en el Expediente N°2017-1096. ..... Taddey, Suce
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9 ene. 2019 - de ELIZABETH JUANA PEREZ COHAILA con título presentado el 4 ...... Presidente. Sra. Lady Begazo de la Cruz
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hace 2 días - por el Dr. Lama More quien llegó a Tacna como repre- sentante del Presidente del. Poder Judicial Dr. José
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9 feb. 2016 - Eva Blanca Ismodes Valdez y Sr. Clever Javier Maquera Lupaca. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TARATA Dra. Denils
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hace 2 dÃas - CLARE COMO HEREDERO DE LOS CAUSANTES ...... INFUNDADA la demanda interpuesta por Kenny RaÃºl NÃºÃ±ez Alba
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